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ACTA No. 0090-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL
TRIBUNALCONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 25 DE FEBRERO DE 2010.

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil diez,
siendo las quince horas y cuarenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Presidenta (E) y la asistencia de la señora jueza Dra. Carmina
Alexandra Cantos Malina y de los señores jueces Dr. Arturo Javier Donoso
Castellón, Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Ab. Douglas Quintero Tenorio.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente
orden del día.

ORDEN DEL DíA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al día lunes 22 de febrero de 2010;

2. Conocimiento de la propuesta de reformas al Reglamento para el
uso de vacaciones, licencias, cesación de funciones y designación
de juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral para el
período de transición, presentadas por el Dr. Jorge Moreno Yanes,
Juez del Tribunal;

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos Varios.

La señora Presidenta (E) pone a consideración del Pleno el orden del día para
la sesión de jueves 25 de febrero de 2010, el mismo que es aprobado por
unanimidad.

PRIMER PUNTO.-
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LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL DíA LUNES 22 DE FEBRERO DE
2010.

La señora Presidenta (E) pone a consideración del Pleno el acta
correspondiente a la sesión de lunes 22 de febrero de 2010. La doctora Cantos
manifiesta que tiene algunas observaciones que requieren ajustes de forma, las
mismas que hará llegar a Secretaría. El abogado Quintero se abstiene de votar
ya que no estuvo presente en la mencionada sesión.

Al efecto el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución.

RESOLUCiÓN No. 458-25-02-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al día lunes 22 de febrero de 2010, con las
observaciones de forma propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y el
voto salvado del Dr. Douglas Quintero por no haber estado presente en la
sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LA PROPUESTA DE REFORMAS AL REGLAMENTO
PARA EL USO DE VACACIONES, LICENCIAS, CESACiÓN DE FUNCIONES
Y DESIGNACiÓN DE JUEZAS y JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL PARA EL PERíODO DE TRANSICIÓN, PRESENTADAS POR
EL DR. JORGE MORENO YANES, JUEZ DEL TRIBUNAL.

La señora Presidenta (E) informa al Pleno que con fecha 19 de febrero del
2010 el señor doctor Jorge Moreno presentó varias sugerencias para reformar
el reglamento interno para uso de vacaciones, licencias, cesación de funciones
y la designación de juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral para el
período de transición, habiendo sido complementada su propuesta el 22 de
febrero, por lo que las pone a consideración para que se las discuta; así
mismo, adjunto a la documentación encontraran una carta de la doctora
Alexandra Cantos, que tiene relación al mismo tema.

El doctor Donoso manifiesta que está de acuerdo con las observaciones y
únicamente solicita que se le aclare el punto relacionado a licencias sin
remuneración por enfermedad.

El doctor Moreno da a conocer que en las reformas se ha recogido la normativa
del Código Orgánico de la Función Judicial en razón de que estas normas
están dispuestas para jueces permanentes que han ganado concursos, etc., es
decir, es completamente diferente al ámbito de actuación de nosotros que
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somos temporales y probablemente estemos no más allá de cuatro meses,
entonces sí cree pertinente que podrían revisarlas.

El doctor Donoso expresa que una vez aclarado el tema no tiene
inconveniente con el proyecto, así mismo estas reformas serían aprobadas y
quienes vengan posteriormente verán que hacen con ellas, pero quienes están
en funciones deben dejar funcionando el Tribunal.

El doctor Moreno expresa que pese a que presentó el documento tiene dos
observaciones que hacer al mismo, la una, tiene relación con la licencia con
remuneración en el punto siete, está aparentemente se contrapone con la que
consta en el numeral dos de licencia sin remuneración, la intención fue que en
el numeral siete se establezca que es para realizar estudios en el exterior sobre
materias concernientes al área contencioso electoral que no excedan de los
treinta días; y, la otra, es para realizar estudios en el exterior sobre materias
concernientes al área contencioso electoral por una sola vez, hasta por treinta
días, podría tal vez en el un caso, que es licencia con remuneración reducirse
no a treinta, tal vez a quince, eso depende de ustedes. Para remuneración
hasta quince y sin remuneración hasta treinta, porque ya no vamos a estar
mucho tiempo. También en la transitoria yo había hecho la propuesta en el
sentido de que el artículo diecisiete, norma supletoria diga, cualquier vacío en
las disposiciones de este Reglamento se aplicarán, en lo que no se oponga, las
normas del Código Orgánico de la Función Judicial. Le parece que no vamos a
encontrar allí absolutamente nada y creo que lo prudente podría ser que
cualquier vacío o contradicción en las disposiciones de este Reglamento será
resuelto por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, creo que es mucho
más idóneo.

El abogado Quintero expresa que le gustaría un poco más de claridad en
relación a los dos puntos tratados, el siete de licencia con remuneración y el
dos sin remuneración, en el dos, le queda la duda de pensar qué tipo de
estudio, porque si hay una licencia para un diplomado, por decir lo menos, un
diplomado no es inferior a seis meses.

El doctor Moreno manifiesta que los señores jueces ya no estarán más de
cuatro meses y que el reglamento es únicamente para el Régimen de
Transición, no es para los que vengan a futuro, es para quienes están en
funciones, con ese fin se elaboró este reglamento.

La doctora Cantos considera que como el reglamento es con dedicatoria
únicamente para el Régimen de Transición y, estando de acuerdo en que hay
que reglamentar todas estas preocupaciones, por su parte tendría una que es
precisamente el tema de vacaciones, sobre todo en la parte donde dice que
podrán ser acumuladas hasta por sesenta días, esa es su preocupación. Por
ello sugiere que pasen estas reformas al departamento jurídico para que se les
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informe si no hay contradicción con alguna otra norma, porque le parece que
no pueden ser acumuladas, no está muy segura de ello, por eso es preciso
tener claro cuáles son los ámbitos de aplicación de las propuestas, sobre todo
si es para el Régimen de Transición.

El doctor Moreno aclara que esta disposición no es al azar, también está
expresamente recogida en el Código Orgánico de la Función Judicial,
concretamente le parece que es el artículo noventa y seis del Código Orgánico
de la Función Judicial, y lo único que ha variado son los términos Tribunal
Contencioso Electoral por Función Judicial, nada más, eso es todo lo que
hemos hecho, pero si ustedes revisan el artículo noventa y seis del Código
Orgánico de la Función Judicial expresamente lo consagra así.

La Presidenta (E) expresa que el artículo noventa y seis del Código Orgánico
de la Función Judicial dice que todas las servidoras o servidores de la Función
Judicial incluidas las servidoras y servidores judiciales de la Justicia Ordinaria
gozarán de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once
meses de servicio continuo que podrán ser acumuladas hasta por sesenta días,
no serán compensadas en dinero, sino cuando la servidora o servidor judicial
cesaren en sus funciones, en que se liquidarán las vacaciones no gozadas por
el equivalente de la remuneración, hasta un máximo de sesenta días que debió
percibir la servidora o el servidor judicial en el período de las vacaciones. El
Consejo de la Judicatura aprobará el calendario de vacaciones propuesto por
cada dependencia judicial, etc., eso es lo que dice el noventa y seis del Código
Orgánico. Recuerda que el Reglamento que aprobaron lo hicieron después de
varias discusiones, tuvieron largo tiempo para reflexionar previo a probarlo, por
su parte se encuentra de acuerdo que para evitar aprobar una norma
contradiciendo otra, se solicite un informe de la Dirección Jurídica porque de
todas maneras son un organismo sui generis, somos un organismo de
administración de justicia, pero no estamos contemplados dentro de la Función
Judicial, entonces estaría de acuerdo de que para aprobar estas reformas, con
todas las aclaraciones que les hace el doctor Moreno, los aportes de los
señores jueces, para salvar de dudas, que pase a la Dirección Jurídica para un
informe.

El doctor Moreno expresa que se encuentra de acuerdo y es más esta sesión
debía haberse convocado ya con el petitorio de la doctora Alexandra Cantos,
esto es con el informe de Asesoría Jurídica.

La Presidenta (E) manifiesta que por su parte quiere ir tratando todos los temas
como llegan y que sean ustedes quienes se pronuncien para en conjunto tomar
esa resolución como se ha pedido antes.

La Presidenta (E) solicita al señor Secretario tome votación de la moción en el
sentido de que estas propuestas de reformas a nuestro Reglamento para el uso
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de vacaciones, licencias, cesación de funciones y designación de jueces y
juezas, cuente con un informe previo por parte de la Dirección de Asesoría
Jurídica.

Al efecto el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente
resolución.

RESOLUCiÓN No. 459-25-02-2010: Disponer que el proyecto de reformas
al "Reglamento Interno para el uso de vacaciones, licencias, cesación de
funciones y designación de juezas y jueces del Tribunal Contencioso
Electoral", presentadas por el Dr. Jorge Moreno, previa su aprobación por
el Pleno, cuente con un informe por parte de la Coordinación de Asesoría
Jurídica sobre su aplicabilidad.

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

La señora Presidenta (E) informa que después de recibir el informe verbal del
doctor Gandhi Burbano sobre los avances del proyecto de planificación
estratégica institucional ha presentado una comunicación, la misma que pone a
conocimiento y consideración del Pleno, para que sea tratada en la próxima
sesión. Al efecto el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución.

RESOLUCiÓN No. 460-25-02-2010: Disponer que el memorando No. 016­
CAI-TCE-2010 suscrito por el Dr. Gandhi Burbano, Coordinador de
Asesoría e Investigación, sea incorporado como punto del orden del día
de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 2 de
marzo del 2010, para su discusión y aprobación.

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta pide que se haga la entrega a los señores jueces del
Tribunal Contencioso Electoral de una comunicación, suscrita por el señor
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo nacional Electoral, sobre un
asunto jurisdiccional, por lo que sugiere se dé el tratamiento que tengan a bien
los señores jueces.
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Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta (E), agradece por la participación a la señora Jueza ya los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión, siendo las
16HOO.

Dra. Ximena Endara Osejo
PRESIDENTA DEL TCE (E)
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